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administración local

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 23 de febrero de 2017, por

medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, tramitación ordi-
naria y un único criterio de adjudicación, al precio más alto, relativo al contrato para la concesión
de dominio público del puesto nº 1 de la planta baja del edificio del mercado municipal de abas-
tos sito en la calle Bernardo robles de la ciudad de soria, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 7/2017so.
2. Objeto del contrato.
a) tipo: concesión de dominio público.
b) descripción del objeto: concesión de dominio público del puesto nº1 de la planta baja del

edificio del mercado municipal de abastos sito en la calle Bernardo robles de la ciudad de soria. 
c) lugar de ejecución: soria.
d) duración del contrato: la concesión del uso privativo se otorga por el plazo de 20 años a

contar a partir del acuerdo de adjudicación.
Una vez cumplido el plazo inicial, el ayuntamiento, podrá prorrogar anualmente la conce-

sión hasta un plazo máximo de 2 años, de forma tal que el período inicial más las prórrogas no
pueda extenderse de 22 años. El ayuntamiento como titular dominical del suelo y del espacio
comercial, hará suya la propiedad del mismo, sin que el concesionario tenga derecho a ninguna
contraprestación económica o indemnización por las obras, instalaciones y mejoras llevadas a
cabo e incorporadas al puesto, una vez concluido el plazo inicial o la prórroga.

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: tramitación ordinaria y un único criterio de adjudicación, al precio más alto.
b) Procedimiento: abierto.
4. Canon mínimo de salida: 
                                Descripción                                    Canon o precio mínimo
             Puesto nº 1 + cámara frigorífica nº 5                         53.480,00 € 
5. Obtención de documentación.
a) Perfil del contratante del Excmo. ayuntamiento de soria o Plataforma de contratación del

Estado.
b) teléfono: 975 234180 / 975 234100
c) correo electrónico: s.locales1@ayto-soria.org
d) Fecha límite de obtención de documentos: hasta el último día de presentación de plicas.
6. Obtención de información.
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a) Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad y código postal: soria, 42071.
d) teléfono: 975 234180 / 975234100.
e) Fax: 975 234106.
f) Fecha límite de obtención de información: hasta el último día de presentación de plicas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) solvencia económica y financiera: recogida en la cláusula décima 3) del Pliego de cláu-

sulas administrativas. 
8. Garantías:
a) Garantía provisional: 3% del canon tipo.
b) Garantía definitiva: 5% del canon total propuesto por el adjudicatario.
9. Criterios de valoración de las ofertas: Un único criterio de valoración, al precio más alto.
10. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Plazo de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación

del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y en el perfil del contratante.
b) documentación a presentar: recogida en la cláusula decimoprimera del pliego.
c) lugar de presentación:
1º. Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales, sección de contratación

de 9 a 14 horas, o por correo conforme a lo previsto en la cláusula séptima del Pliego de cláu-
sulas administrativas y con la documentación indicada en el mismo.

2º. domicilio: Plaza mayor nº 9.
3º. localidad y código postal: soria 42071.
11. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: ayuntamiento de soria.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad: soria.
d) apertura del sobre “B”: se determinará al efecto. 
12. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
13. Perfil del contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-

de pueden obtenerse los Pliegos: www.ayto-soria.org.
soria, 23 de febrero de 2017.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                           543b

de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 23 de febrero de 2017, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, tramitación ordi-
naria y varios criterios de adjudicación, relativo al contrato para la concesión de dominio público
de la cafetería y de los puestos de la planta primera del edificio del mercado municipal de abas-
tos sito en la calle Bernardo robles de la ciudad de soria, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.
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b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-
tratación.

c) número de expediente: 8/2017so.
2. Objeto del contrato.
a) tipo: concesión de dominio público.
b) descripción del objeto: concesión de dominio público de la cafetería y de los puestos de

la planta primera del edificio del mercado municipal de abastos sito en la calle Bernardo ro-
bles de la ciudad de soria. 

c) lugar de ejecución: soria.
d) duración del contrato: la concesión del uso privativo se otorga por el plazo de 20 años a

contar a partir del acuerdo de adjudicación.
Una vez cumplido el plazo inicial el ayuntamiento como titular dominical del suelo y del es-

pacio comercial, hará suya la propiedad del mismo, sin que el concesionario tenga derecho a
ninguna contraprestación económica o indemnización por las obras, instalaciones y mejoras
llevadas a cabo e incorporadas al puesto, una vez concluido el plazo inicial o la prórroga.

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: tramitación ordinaria y varios criterios de adjudicación.
b) Procedimiento: abierto.
4. Canon mínimo de salida: 456.000 €.
5. Obtención de documentación.
a) Perfil del contratante del Excmo. ayuntamiento de soria o Plataforma de contratación del

Estado.
b) teléfono: 975 234180 / 975 234100.
c) correo electrónico: s.locales1@ayto-soria.org
d) Fecha límite de obtención de documentos: hasta el último día de presentación de plicas.
6. Obtención de información.
a) Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad y código postal: soria, 42071.
d) teléfono: 975 234180 / 975234100.
e) Fax: 975 234106.
f) Fecha límite de obtención de información: hasta el último día de presentación de plicas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) solvencia económica y financiera: recogida en la cláusula décima 3) del Pliego de cláu-

sulas administrativas. 
8. Garantías:
a) Garantía provisional: 3% del canon tipo.
b) Garantía definitiva: 5% del canon total propuesto por el adjudicatario.
9. Criterios de valoración de las ofertas: Varios criterios de adjudicación.
10. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
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a) Plazo de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y en el perfil del contratante.

b) documentación a presentar: recogida en la cláusula decimoprimera del pliego.
c) lugar de presentación:
1º Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales, sección de contratación

de 9 a 14 horas, o por correo conforme a lo previsto en la cláusula séptima del Pliego de cláu-
sulas administrativas y con la documentación indicada en el mismo.

2º domicilio: Plaza mayor nº 9.
3º localidad y código postal: soria 42071
11. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: ayuntamiento de soria.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9
c) localidad: soria
d) apertura de los sobres “B” y “c”: se determinará al efecto. 
11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil del contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y donde

pueden obtenerse los Pliegos: www.ayto-soria.org.
soria, 23 de febrero de 2017.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                           543a

ALCUBILLA DE AVELLANEDA
resultando que durante el plazo de quince días hábiles de exposición al público del Presu-

puesto General para 2017, no se ha formulado ninguna reclamación, y comprensivo del presu-
puesto general de este ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de personal, queda elevado
a definitivo el acuerdo de aprobación de dicho presupuesto, según establece el artículo 169 
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales y el articulo 20 del real decreto 500/1990 de 20
de abril se publica el resumen del mismo por capítulos.
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos......................................... 43.100
impuestos indirectos........................................ 5.000
tasas y otros ingresos....................................34.400
transferencias corrientes............................... 27.000
ingresos patrimoniales...................................57.500

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .............................. 58.500
total inGrEsos.................................... 225.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................32.700
Gastos en bienes corrientes y servicios ........99.500
transferencias corrientes ................................3.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ......................................... 90.300
total Gastos........................................ 225.500

ii) Plantilla y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El

PrEsUPUEsto GEnEral Para 2017.
a) Plazas de funcionarios.

secretaría-intervención, en agrupación con los municipios de Espejón y Espeja de san mar-
celino.



b) Personal laboral:
temporal.
Peón usos múltiples.
según lo dispuesto en el articulo 171.1 del citado decreto, se podrá interponer directamente

contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

alcubilla de avellaneda, 10 de febrero de 2017.– El alcalde, Gustavo marín Puente.    471

ALDEALPOZO
rendida la cuenta anual de esta Entidad local correspondiente al ejercicio económico de

2016, y formada la cuenta general de la misma relativa a dicho período, una vez sometida a in-
forme de la comisión Especial de cuentas, se abre un periodo de exposición pública de la mis-
ma, en unión de los documentos justificativos, por espacio de quince días hábiles en la secre-
taría de este ayuntamiento, durante los cuales y ocho días más los interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales.

aldealpozo, 17 de febrero de 2017.– la alcaldesa, maría luisa morales carramiñana. 481

aprobado por el ayuntamiento Pleno de aldealpozo, en sesión extraordinaria celebrada el
día 17 de febrero de 2017, el expediente no 1/2017 de modificación de créditos en el Presu-
puesto General del año en curso, mediante la utilización del remanente líquido de tesorería
del ejercicio anterior, se anuncia que estará de manifiesto al público en la secretaría del ayun-
tamiento durante los quince días hábiles siguientes al de la publicación de este Edicto en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, durante los cuales se admitirán reclamaciones que, en su caso, se-
rán resueltas por el ayuntamiento Pleno en el plazo de treinta días, transcurridos los cuales sin
resolución expresa, se entenderán denegadas.

aldealpozo, 17 de febrero de 2017.– la alcaldesa, maría luisa morales carramiñana. 482

ARCOS DE JALÓN
En la secretaría-intervención de este ayuntamiento y conforme dispone el artículo 169.1 del

real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de re-
clamaciones, el Presupuesto General de esta Entidad local para el ejercicio de 2017, así como
la plantilla de personal, aprobado provisionalmente por el Pleno de la corporación, en sesión
celebrada el día 9 de febrero de 2017.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado texto
legal, y por lo motivos taxativamente enumerados en el artículo 170.2 del mismo cuerpo legal,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

órgano de presentación: registro General.
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órgano ante el que se reclama: ayuntamiento en Pleno.
conforme a lo dispuesto en el artículo 169.1 del r.d.legislativo 2/2004, si durante el plazo

de exposición pública no se presentan reclamaciones, el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado.

arcos de Jalón, febrero de 2017.– El alcalde, Jesús-Ángel Peregrina molina.                473

ARÉVALO DE LA SIERRA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial de fecha 22 de diciembre de
2016 aprobatorio de la ordenanza municipal reguladora de pastos, cuyo texto íntegro se hace
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de
la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

ordEnanZa dE Pastos dEl ayUntamiEnto dE arÉValo dE la siErra
El objeto de la presente ordenanza es regular el aprovechamiento y explotación racional de

montes y pastos públicos o comunales, de forma acorde con los usos actuales y la legislación
vigente en esta materia.

Art. 1.- Ámbito personal.
tienen derecho al aprovechamiento de estos pastos:
1. los vecinos de la Entidad que ostenta el dominio de los montes y pastos públicos o comuna-

les, entendiéndose que son vecinos los empadronados en el ayuntamiento de arévalo de la sierra
con antigüedad de cinco años consecutivos, que además cumplan con los siguientes requisitos:

a) ser titular de cartilla ganadera expedida por los servicios oficiales dependientes de la Junta
de castilla y león.

b) Haber cumplido los programas establecidos por la Junta de castilla y león en materia de
sanidad animal y sistemas de explotación y manejo de animales.

c) En caso de ser persona jurídica, todos los miembros deberán de cumplir los presentes re-
quisitos.

Art. 2.- Ámbito territorial.
la presente reglamentación se aplicará a todos los terrenos de titularidad pública de la Enti-

dad, tal y como constan en el inventario municipal.
Estos terrenos se han venido considerando zonas de pastoreo en régimen común, en los cua-

les estacionalmente y de acuerdo con el derecho consuetudinario se han aprovechado los pastos
por el ganado.

Art. 3.- Ganado.
no se permitirá la entrada a un mismo pasto de animales, bovinos, ovinos o caprinos, que

pertenezcan a explotaciones con distintas calificación sanitaria, circunstancia que se acreditará
por su propietario con la presentación de la correspondiente ficha de establo o certificación del
facultativo de Producción y sanidad animal de la comarca. asimismo deberá acreditarse que
el ganado ha sido sometido a las vacunaciones consideradas como obligatorias por la Junta de
castilla y león. 

El ganado bovino, ovino o caprino, que concurra a los pastos, regulado por esta ordenanza,
estará debidamente identificado de acuerdo con la legislación vigente.
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se acreditará la propiedad del mismo mediante la pertinente inscripción en el libro registro
de explotación que se presentará correctamente cumplimentado y actualizado, y si hay modifi-
caciones a lo largo del año deberán comunicarlo al ayuntamiento.

En el caso de equinos, se procederá a su identificación mediante collar, nitrógeno líquido o
cualquier otro sistema y su propiedad se acreditará mediante la cartilla ganadera.

Art. 4.- Régimen de explotación.
la explotación y aprovechamiento se realizará de acuerdo con el Plan anual de aprovecha-

miento y explotaciones de dichos recursos aprobado por la Junta de castilla y león que fijará
el número de animales de cada clase que puedan pastar, las condiciones técnicas a que se deben
someter, así como en su caso, las zonas acotadas al pastoreo.

Art. 5.- Prestación de servicios.
El mantenimiento y mejora, tanto del cierre, como de pastos, abrevaderos..etc correrá a cargo

de los ganaderos y el pago de los materiales será por parte del ayuntamiento.
En caso de discrepancia tendrá el ayuntamiento la potestad para resolverla.
Art. 6.- Infracciones
6.1 tendrán la consideración de infracciones muy graves:
a) introducción de ganado en los pastos sin autorización del ayuntamiento por titulares que

no cumplen los requisitos para tener derecho a pastos.
b) introducción de ganado a sabiendas que portan enfermedades contagiosas o que no hayan

sido sometidos a los controles oficiales de saneamiento cuando corresponda.
b) cometer dos infracciones graves dentro de una misma temporada.
6.2 tendrán la consideración de infracciones graves:
a) introducción en los pastos de ganado cuando su número haya sido expresamente denega-

do, o bien un número superior de animales a los declarados por su titular.
b) los daños voluntarios graves a bienes objeto de aprovechamiento.
c) la acumulación de tres infracciones leves en una misma temporada o la acumulación de

cuatro dentro de las dos últimas temporadas.
6.3 tendrán la consideración de infracciones leves:
las acciones u omisiones que originen daños leves al bien objeto del aprovechamiento, su

conservación o mantenimiento o perturben el normal desarrollo del aprovechamiento y la co-
rrecta relación entre los beneficiarios.

Art. 7- Sanciones
7.1 El alcalde, en el ejercicio de su capacidad sancionadora, podrá anular total o parcialmen-

te la autorización para pastar y la reserva de pastos, en aplicación de la sanción que proceda
imponer de las tipificadas por la comisión de infracciones muy graves, graves o leves, debien-
do el ganadero retirar el ganado de los pastos.

7.2 sanciones:
Por la comisión de infracciones muy graves: 
- Pago de multa de 1.200 euros.
-Pérdida de la condición de beneficiario si el infractor la tuviera e inhabilitación para obte-

nerla durante un plazo de 1 a 3 años.
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Por la comisión de infracciones graves:
-Pago de multa de 600,00 euros.
-Pérdida de la condición de beneficiario, si el infractor la tuviera, e inhabilitación para obte-

nerla durante el plazo de 1 año.
Por la comisión de infracciones leves:
-En primer lugar, advertencia.
-En segundo lugar, multa de 300,00 euros.
7.3 la no satisfacción, en el plazo, establecido, de las sanciones y multas previstas conlle-

vará la accesoria de pérdida de la condición de beneficiario y la suspensión del derecho al apro-
vechamiento hasta que se haya satisfecho la sanción.

7.4 En la resolución de infracciones se impondrá al infractor, si procede, la indemnización de
los daños y perjuicios ocasionados por la comisión de las infracciones tipificadas en la presente
ordenanza y el plazo para su cumplimiento de acuerdo con la normativa sectorial aplicable.

7.5 la incoación del correspondiente expediente sancionador podrá llevarse a cabo de oficio
por el propio ayuntamiento, propietario de los pastos, o a instancia de parte por denuncia formal
y escrita del representante de los ganaderos locales con derecho a aprovechamiento de pastos.

Art. 8.- Reses incontroladas.
la Entidad local tomará las medidas que resulten necesarias para evitar el pastoreo de reses

incontroladas. cuando a pesar de ello, dicho pastoreo pueda constituir un serio riesgo tanto pa-
ra la seguridad e integridad física de las personas, como para el desenvolvimiento normal del
tráfico rodado u otras circunstancias de similar importancia, se procederá, junto con los servi-
cios de la Junta, en su caso, previa identificación, comunicación o publicidad al efecto, a su
pertinente encierro o aseguramiento, y si no fuera posible o conveniente a su sacrificio.

los propietarios, al margen de posibles indemnizaciones, deberán abonar los gastos que oca-
sionen dichas actuaciones. a tales efectos y ante el incumplimiento de esta obligación, la ad-
ministración podrá retener las reses e iniciar los correspondientes procedimientos ejecutivos
para obtener la satisfacción de su crédito.

Art. 9.- Competencia de la entidad local.
Es competencia de la Entidad local velar por el respeto y el cumplimiento de esta norma, las

actuaciones sobre incumplimiento de lo dispuesto en ella, así como el pago de las multas o in-
demnizaciones impuestas con arreglo a la misma y su correspondiente ejecución de acuerdo
con el derecho sancionador establecido en sus ordenanzas.

Art. 10.- Revisión.
la Entidad local redactará la propuesta del plan local, de acuerdo en su caso con los Planes

técnicos de ordenación de Pastos u ordenanzas, fijando aquellas variables tales como épocas,
tipo de ganado o canon por cabeza, que juzguen oportuno modificar cada año, que se incluirá
en el Plan anual de aprovechamiento una vez aprobada por los servicios de la Junta de castilla
y león.

disPosicion Final
la presente ordenanza entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia de Soria, y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
arévalo de la sierra, 17 de febrero de 2017.– El alcalde, miguel Ángel arancón Her-

nández.                                                                                                                          498
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EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA 
de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 20 de febrero del

2017, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta
económicamente más ventajosa varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del con-
trato de gestión del servicio público de Gestión servicio Público de cementerios de osma y El
Burgo y tanatorio del Burgo de osma mediante la modalidad de concesión, conforme a los si-
guientes datos: 

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: Junta de Gobierno local del ayuntamiento del Burgo de osma-ciudad de osma.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1. dependencia.
2. domicilio: Plaza mayor, nº 9.
3. localidad y código postal: El Burgo de osma - ciudad de osma, 42300.
4. teléfono: 975340107.
5. telefax: 975340871.
6. correo electrónico. secretaria@burgosma.es.
7. dirección de internet del perfil de contratante. www.burgodeosma.com. sede electrónica

/perfil del contratante.
d) número de expediente: 61/2017.
2. Objeto del contrato.
a) tipo: Gestión de servicios públicos.
b) descripción del objeto: Gestión servicio Público de cementerios de osma y El Burgo y

tanatorio del Burgo de osma.
c) división por lotes y número de lotes/unidades: no.
d) lugar de ejecución/entrega: cementerios de el Burgo y osma y tanatorio de Burgo.
e) Plazo de ejecución/entrega: 4 años.
f) admisión de prórroga: sí.
g) Establecimiento de un acuerdo marco: no.
h) sistema dinámico de adquisición: no.
i) cPV (referencia de nomenclatura): 98371110-8 servicios de cementerio.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) subasta electrónica: no.
d) criterios de adjudicación varios criterios. Precio, mejoras y memoria descriptiva y justi-

ficativa de la actuación. Precio 15 puntos, mejoras 75 puntos; memoria descriptiva 10 puntos.
4. Valor estimado del contrato: 72.000,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación. canon a abonar por el concesionario 2.000,00 anuales,

iVa no incluido al alza. 
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6. Garantía exigidas. 
Provisional (importe) euros. no.
definitiva (%) 6.000,00.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) clasificación, en su caso. no.
b) solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso. 
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales siguientes a la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia. si la fecha límite coincide con sábado, el plazo se prorro-
gara al siguiente día hábil.

b) modalidad de presentación: Presencial y por correo certificado.
c) lugar de presentación: casa consistorial.
1. dependencia. registro General.
2. domicilio. Plaza mayor 9.
3. localidad y código postal. Burgo de osma 42300.
4. dirección electrónica: secretaria@burgosma.es.
d) número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (procedi-

miento restringido). no.
e) admisión de variante, si procede. no.
9. Apertura de ofertas:
a) dirección. Plaza mayor nº 9.
b) localidad y código postal. Burgo de osma 42300.
c) Fecha y hora. se avisará con la oportuna anticipación a los licitadores, por teléfono o co-

rreo electrónico.
10. Gastos de publicidad: sí.
11. Otras informaciones. inicio para la prestación del servicio 1 de junio del 2017, duración

del contrato cuatro años, más dos de prórrogas expresas.
El Burgo de osma-ciudad de osma, 21 de febrero de 2017.– El alcalde, Jesús alonso ro-

mero.                                                                                                                                       504

CENTENERA DE ANDALUZ
con ocasión de la vacante del cargo de juez de paz titular de este municipio y al objeto de

proceder a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, se efectúa convocatoria pú-
blica para que quienes estén interesados en cubrir dicha vacante, presenten en este ayuntamien-
to durante el plazo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, instancia solicitando su elección.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial
y en el reglamento 3/1995 de 7 de junio de los jueces de paz , para ser juez de paz se requiere
ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad que
establece el art. 303 de la ley orgánica 6/1985.

centenera de andaluz, 16 de febrero de 2017.– El alcalde, Jesús Graciano Bravo maque-
da.                                                                                                                                   478
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En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2016 , por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

centenera de andaluz, 16 de febrero de 2017.– El alcalde, Jesús Graciano Bravo maque-
da.                                                                                                                                   479

aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 16 de fe-
brero de 2017, el Presupuesto General, bases de ejecución, y la plantilla de personal funciona-
rio, laboral y eventual para el ejercicio económico 2017, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince dí-
as desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

centenera de andaluz, 16 de febrero de 2017.– El alcalde, Jesús Graciano Bravo maque-
da.                                                                                                                                   480

DÉVANOS
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2017 por el ayuntamiento

Pleno de esta Entidad en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 17 de febrero de 2017,
y de conformidad con lo prevenido en el artículo 112 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de régimen local, el artículo 169.1 del texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, aprobado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla al anterior, el mismo
se encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones.

los interesados que estén legitimados según lo prevenido en el artículo 170.1 del meritado
texto refundido y por los motivos tasados en su artículo 170.2, podrán presentar reclamacio-
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
dévanos, 17 de febrero de 2017.– El alcalde, Jesús mayo Fernández.                            487

aprobado inicialmente la modificación de créditos núm. 2/2016 del Presupuesto General para
el ejercicio 2016 por el ayuntamiento Pleno de esta Entidad en sesión extraordinaria y urgente
celebrada el día 17 de febrero de 2017, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 112 de
la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, el artículo 169.1 del tex-
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to refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado mediante real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril,
que desarrolla al anterior, el mismo se encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones.

los interesados que estén legitimados según lo prevenido en el artículo 170.1 del meritado
texto refundido y por los motivos tasados en su artículo 170.2, podrán presentar reclamacio-
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
dévanos, 17 de febrero de 2017.– El alcalde, Jesús mayo Fernández.                            488

LANGA DE DUERO
durante el plazo de 8 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se hallará de manifiesto en la secretaría de este
ayuntamiento el siguiente Padrón:

aguas y basuras, correspondiente al segundo semestre de 2016.
todo ello al objeto de que los interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones

que estimen conveniente.
langa de duero, 17 de febrero de 2017.– El alcalde, constantino de Pablo cob.           466

MARTIALAY
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2017, al no ha-

berse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del
Presupuesto General de este ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de personal funciona-
rio y laboral, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, y artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo
por capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

ingresos patrimoniales.....................................8.500
total inGrEsos........................................ 8.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ..........8.500
total Gastos............................................ 8.500

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Ju-
risdicción.

martialay, 20 de febrero de 2017.– El alcalde, miguel Ángel mendívil soto.                 489

NAVALENO
aprobado inicialmente el Padrón de agua, basura y alcantarillado correspondiente al segun-

do semestre de 2016, se somete a información pública por término de quince días hábiles con-



tados a partir del siguiente al de inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, a efecto de reclamaciones por los interesados. de no formularse ninguna, se considerará
definitivamente aprobado. 

navaleno, 14 de febrero de 2017.– El alcalde, Paulino Eduardo Herrero amat.              495

NEPAS
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2016, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

nepas, 9 de febrero de 2017.– El alcalde, José raúl redondo Gutiérrez.                        499

QUINTANA REDONDA
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2017

de conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la ley 7/85 de 2 de abril; 169,3
del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, y resultando definitivo el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto pa-
ra esta Entidad para el año 2017, adoptado en sesión plenaria del día 19 de diciembre de 2016,
al no haberse presentado reclamaciones durante el período de exposición pública, se procede a
la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del Presupuesto General para 2017, junto a
la plantilla de personal de esta corporación para el mismo ejercicio:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2017
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.................................. 122.776,09
tasas y otros ingresos...............................40.287,36
transferencias corrientes........................ 120.100,00
ingresos patrimoniales............................320.800,00

B) Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales ...........10.300,00
transferencias de capital ....................... 121.000,00
Pasivos financieros ....................................... 200,00
total inGrEsos............................... 735.463,45

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .................................159.592,49
Gastos en bienes corrientes y servicios .230.350,00
Gastos financieros ........................................ 600,00
transferencias corrientes .........................19.000,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .................................. 256.500,00
transferencias de capital ......................... 13.500,00
Pasivos financieros .................................. 55.920,96
total Gastos................................... 735.920,96

ii) Plantilla y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2017.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional.
1.1.- secretario-interventor, 1.

b) Personal laboral:
1.- Fijo: operario de servicios múltiples: 1.
2.- temporal: auxiliar administrativo: 1.



según lo dispuesto en el artículo 171 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la sala correspondiente del tribunal superior de Jus-
ticia de castilla y león, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Quintana redonda, 17 de febrero de 2017.– El alcalde, sergio Frías Pérez.                  492a

Habiéndose expuesto al público durante un plazo de quince días, el expediente de modifica-
ción de créditos 1/2016 del ayuntamiento de Quintana redonda sin que se hayan presentado
reclamaciones contra el mismo, queda definitivamente aprobado el cuerdo del día 19 de di-
ciembre de 2016, referido al expediente antes citado.

de conformidad con lo establecido en el artículo 169 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo (tex-
to refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales), se procede a su publicación re-
sumida por capítulos:

capítulo 1: 27.000,00 €.
capítulo 2: 93.000,00 €.
capítulo 4: 4.000,00 €.
capítulo 6: 165.000,00 €.
total: 290.000,00 €.
El importe anterior queda financiado con cargo al superávit disponible de la liquidación del

presupuesto anterior.
de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la sala correspondiente
del tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Quintana redonda, 17 de febrero de 2017.– El alcalde, sergio Frías Pérez.                  492b

de conformidad con lo establecido en los artículos 101 y 102 de la ley orgánica del Poder
Judicial, corresponde al Pleno del ayuntamiento la elección de Juez de Paz titular de este mu-
nicipio.

se abre un periodo de treinta días naturales, contados desde la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia para que todas aquellas personas que estén interesadas en
solicitar este cargo, presenten instancia en el ayuntamiento, donde se les informará de las con-
diciones requeridas y demás aspectos relacionados con el cargo.

En el supuesto de que no hubiera solicitantes, el Pleno del ayuntamiento elegirá libremente
al Juez de Paz titular de este municipio, comunicándolo al tribunal superior de Justicia de
castilla y león.

Quintana redonda, 17 de febrero de 2017.– El alcalde, sergio Frías Pérez.                    493

SANTA CRUZ DE YANGUAS
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la ordenanza
municipal reguladora de aprovechamiento de pastos del ayuntamiento de santa cruz de yan-
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guas, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del ré-
gimen local.

ordEnanZa rEGUladora dEl aProVEcHamiEnto dE Pastos
dE santa crUZ dE yanGUas

EXPosición dE motiVos
El aprovechamiento de pastos por los ganaderos vecinos de este término municipal, de los

que es propietario el ayuntamiento de santa cruz de yanguas, se viene haciendo desde hace
muchas décadas, careciendo de normativa reguladora específica.

Por ello desde el ayuntamiento se redactan unas normas de obligado cumplimiento por parte
de todos los ganaderos, para el correcto uso y disfrute de dichos pastos.

caPÍtUlo 1
ÁmBito, oBJEto y ViGEncia

Artículo 1.-
1-1.- la presente ordenanza tiene por objeto regular el aprovechamiento de pastos de los que

el ayuntamiento de santa cruz de yanguas es propietario, y que disfrutan los ganaderos del
municipio desde siempre, basándose en la costumbre. se pretende redactar unas normas para
controlar su aprovechamiento y evitar posibles abusos por parte de ningún ganadero.

1.2- los artículos contenidos en esta ordenanza son de obligado cumplimiento por parte de
todos los ganaderos que tengan derecho al aprovechamiento de pastos. En caso de no ser así se
aplicarán las sanciones contenidas en el capítulo V.

Artículo 2.- 
2.1.- tiene derecho a aprovechamiento de pastos, aquella persona dedicada profesionalmen-

te a la ganadería, que esté empadronada en el municipio y que tenga aquí su residencia habitual
con al menos tres años de antigüedad y que cumplan los siguientes requisitos:

a) ser titular de cartilla ganadera expedida por los servicios oficiales dependientes de la Junta
de castilla y león.

b) Haber cumplido los programas establecidos por la Junta de castilla y león en materia de
sanidad animal y sistemas de explotación y manejo de animales.

c) En caso de ser persona jurídica, todos los miembros deberán de cumplir los presentes re-
quisitos.

también tendrán derecho a pastos, los ganaderos que sin dicha antigüedad, con el ejercicio
de su actividad, suponga la residencia habitual, permanente y efectiva en el municipio, con do-
micilio fiscal y cEa.

En ningún caso se podrá excluir del aprovechamiento de pastos de carácter vecinal a ningún
vecino, aunque no se dedique profesionalmente a ello.

En el caso de que hubiese poca demanda o ninguna, de pastos entre los vecinos, el ayunta-
miento podría si lo estima conveniente, y una vez satisfechas las demandas de los ganaderos
locales, subastar los pastos para su aprovechamiento por ganaderos no locales, todo ello al ob-
jeto de la conservación de los montes como beneficio para la economía local. 

2.2.- El derecho al aprovechamiento de pastos por una persona que no reúna las condiciones
del párrafo anterior, no se podrá adquirir hasta transcurridos tres años desde la fecha de empa-
dronamiento efectivo de dicho ganadero.
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2.3.- al ayuntamiento, previo informe del representante de los ganaderos, por mayoría podrá
acordar la posibilidad de conceder derecho a arrendamiento de pastos a ganaderos que no cum-
plan las condiciones anteriores, excepto la de estar empadronado y residir en el término muni-
cipal que es de carácter obligatorio.

caPÍtUlo ii
condicionEs GEnEralEs

Artículo 3.-
la explotación y aprovechamiento se realizará en los montes de Utilidad Pública, de acuerdo

con el Plan anual de aprovechamiento aprobado por la Junta de castilla y león, que fijará el
número de animales de cada clase que puedan pastar, las condiciones técnicas a que se deben
someter, así como en su caso, las zonas acotadas al pastoreo.

durante el mes de marzo se reunirán los ganaderos, se elaborará un padrón de ganaderos con
derecho a pastos y el número de animales que puede tener cada uno. dicho padrón se remitirá
al ayuntamiento para el cobro del precio en el mes de diciembre. los ganaderos deberán estar
al corriente del pago de la cuota del año anterior. se nombrará un representante de los ganade-
ros, que será el interlocutor entre los ganaderos y el ayuntamiento.

El número de animales deberá ser comunicado al ayuntamiento a través de documentación
oficial de ganadería y si hay modificaciones a lo largo del año deberán se comunicaran también
al ayuntamiento.

El ayuntamiento junto con el representante de los ganaderos podrá comprobar que los datos
sean correctos y proceder a sancionar a los ganaderos que incumplan dichas normas

Artículo 4.- 
4.1.- El mantenimiento y mejora de los pastos, alambradas, abrevaderos.etc correrá a cargo

de los ganaderos previa y expresa autorización del ayuntamiento. En caso de discrepancia ten-
drá el ayuntamiento la potestad para resolverla.

las obras o mejoras que realicen los adjudicatarios en los montes de Utilidad Pública requerirán
autorización previa del servicio territorial de medio ambiente de la Junta de castilla y león.

4.- la responsabilidad será exigible a los ganaderos que lleven a cabo dichas obras sin previa
autorización.

caPÍtUlo iii
normas QUE riGEn El aProVEcHamiEnto dE Pastos

5.1 El período de aprovechamiento de pastos en los mUP, deberán estar consensuados y
aprobados por el servicio territorial de medio ambiente de la Junta de castilla y león.

El pago del precio de los pastos que será acordado por el ayuntamiento para cada anualidad
se realizará antes de finalizar el mes de diciembre de cada año, según el padrón de ganaderos
con derecho a pastos y el número de animales que cada uno tenga, que se computarán:

En ganado vacuno, todas las reses mayores de seis meses.
En ganado equino, todas las reses mayores/de cuatro meses.
En ganado lanar y caprino, se computan 10 animales por 1 de vacuno o equino, para el precio

de los pastos.
se podrá limitar por parte del ayuntamiento y por parte del servicio territorial de medio am-

biente en los montes catalogados, la clase de ganado que vaya a pastar, cuando fuera imposible
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la permanencia conjunta de animales de distintas especies, por razones sanitarias, por conserva-
ción de los valores naturales y para garantizar los sostenibilidad del aprovechamiento.

todos los ganaderos tienen el deber y la obligación de notificar, a través de su representante
cualquier infracción detectada en los pastos comunales. El representante y sólo él, será el en-
cargado de ponerlas en conocimiento del ayuntamiento. será la corporación quien inicie el co-
rrespondiente expediente sancionador.

5.2.- Para tener derecho a aprovechamiento de los pastos los ganaderos han de cumplir las
siguientes condiciones:

a) cumplir los requisitos de los artículos 2.1 o 2.2.
b) cumplimentar la instancia de solicitud ante el ayuntamiento antes del 1 de diciembre del

ejercicio anterior.
c) demostrar documentalmente por medio de la cartilla ganadera la titularidad del ganado.
d) los adjudicatarios deberán cumplir lo establecido en los Pliegos de condiciones técni-

co-Facultativas que rigen cada año los aprovechamientos de pastos en los montes de utilidad
pública.

5.3.- Es requisito indispensable tener el ganado saneado y cumplir todas y cada una de las
normas de vacunaciones contra cualquier tipo de enfermedad que establezcan las autoridades
sanitarias.

5.4.- se podrá limitar por parte del ayuntamiento y por parte del servicio territorial de medio
ambiente en los montes catalogados, la clase de ganado que vaya a pastar, cuando fuera imposi-
ble la permanencia conjunta de animales de distintas especies, por razones sanitarias, por conser-
vación de los valores naturales y para garantizar los sostenibilidad del aprovechamiento.

5.5 Es obligación de todo ganadero el mantener los pastos en perfectas condiciones de lim-
pieza de plásticos, cuerdas, sacos y demás desechos, así como de las mangas que pudiesen estar
instaladas en el monte.

caPÍtUlo iV
rÉGimEn disciPlinario y sancionador

Artículo 6.
le corresponde al alcalde las atribuciones de gobierno, dirección y potestad sancionadora,

y al Pleno del ayuntamiento las de control, regulación y ejercicio de acciones, todo ello de con-
formidad con lo establecido en la vigente legislación sobre régimen local.

En los montes de Utilidad Pública la autorización para pastar es la licencia de aprovecha-
miento, que no será concedida sin la conformidad del ayuntamiento. El pastoreo en los montes
de Utilidad Pública tiene su propio régimen sancionador según la normativa sectorial.

Artículo 7.
El incumplimiento por parte de los ganaderos locales o propietarios de ganado con derecho

a pastos, del pago del precio correspondiente según estas ordenanzas, conllevará la posibilidad
de forzar su obligado cumplimiento, de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 8.- Infracciones.
8.1 tendrán la consideración de infracciones muy graves:
a) introducción de ganado en los pastos sin autorización del ayuntamiento por titulares que

no cumplen los requisitos para tener derecho a pastos.
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b) introducción de ganado a sabiendas que portan enfermedades contagiosas o que no hayan
sido sometidos a los controles oficiales de saneamiento cuando corresponda.

c) cometer dos infracciones graves dentro de una misma temporada.
8.2 tendrán la consideración de infracciones graves:
a) introducción en los pastos de ganado cuando su número haya sido expresamente denega-

do, o bien un número superior de animales a los declarados por su titular.
b) los daños voluntarios graves a bienes objeto de aprovechamiento.
c) la acumulación tres infracciones leves en una misma temporada o la acumulación de cua-

tro dentro de las dos últimas temporadas.
8.3 tendrán la consideración de infracciones leves:
las acciones u omisiones que originen daños leves al bien objeto del aprovechamiento, su

conservación o mantenimiento o perturben el normal desarrollo del aprovechamiento y la co-
rrecta relación entre los beneficiarios.

Artículo 9.- Sanciones e indemnizaciones.
9.1 El alcalde, en el ejercicio de su capacidad sancionadora, recogida en el artículo 6 podrá

anular total o parcialmente la autorización para pastar y la reserva de pastos, en aplicación de
la sanción que proceda imponer de las tipificadas por la comisión de infracciones muy graves,
graves o leves, debiendo el ganadero retirar el ganado de los pastos.

9.2. sanciones.
Por la comisión de infracciones muy graves: 
Pago de multa de 1200,00 €, pérdida de la condición de beneficiario si el infractor la tuviera

e inhabilitación para obtenerla durante un plazo de 1 a 3 años.
Por la comisión de infracciones graves: 
Pago de multa de 600,00 €, pérdida de la condición de beneficiario si el infractor la tuviera

e inhabilitación para obtenerla durante un plazo de 1 año.
Por la comisión de infracciones leves: 
En primer lugar advertencia, en segundo lugar multa de 300,00 euros.
9.3. la no satisfacción en el plazo establecido de las sanciones y multas previstas conllevará

la accesoria de pérdida de la condición de beneficiario y a la suspensión del derecho de apro-
vechamiento hasta que se haya satisfecho la sanción.

9.4. En la resolución de infracciones se impondrá al infractor , si procede, la indemnización de
los daños y perjuicios ocasionados por la comisión de las infracciones tipificadas en la presente
ordenanza y el plazo para su cumplimiento de acuerdo con la normativa sectorial aplicable.

9.4. la incoación del correspondiente expediente sancionador podrá llevarse a cabo de oficio
por el propio ayuntamiento, propietario de los pastos, o a instancia de parte por denuncia formal
y escrita del representante de los ganaderos locales con derecho a aprovechamiento de pastos.

disPosición Final
la presente ordenanza entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia de Soria, y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala

de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león con sede
en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
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anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
contencioso-administrativa.

santa cruz de yanguas, 17 de febrero de 2017.– El alcalde, claudio miguel Urbina.    494

SOTILLO DEL RINCÓN
Por parte de dª rosa ana romera marijuán, dni nº 16.793.764-s, con domiciiio a efectos

de notificaciones en calle real nº 6 de aldehuela del rincón-sotillo del rincón -soria-, se so-
licita licencia ambiental para la construcción de inmueble destinado al cebado/engorde de ga-
nado bovino y equino en la parcela 258 del polígono 4 de sotillo del rincón (soria).

lo que se hace público en cumplimiento de lo previsto en el artículo 28 del texto refundido
la ley de Prevención ambiental de castilla y león, aprobado por decreto legislativo 1/2015,
de 12 de noviembre, a fin de que por quienes se consideren perjudicados puedan presentar re-
clamaciones ante esta alcaldía durante el plazo de los 10 días hábiles siguientes contados a par-
tir del siguiente de a la última publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en las oficinas municipales en
horario de oficina.

sotillo del rincón, 13 de febrero de 2017.– El alcalde, león F. matute Gil.                   469

Por parte de dª aránzazu matute mateo, dni nº 72.886.726-W, con domicilio a efectos de
notificaciones en calle El soto nº 2 de sotillo del rincón -soria-, se solicita licencia ambiental
para la construcción de una nave agroganadera en la parcela 259 del polígono 4 de sotillo del
rincón (soria).

lo que se hace público en cumplimiento de lo previsto en el artículo 28 del texto refundido
la ley de Prevención ambiental de castilla y león, aprobado por decreto legislativo 1/2015,
de 12 de noviembre, a fin de que por quienes se consideren perjudicados puedan presentar re-
clamaciones ante esta alcaldía durante el plazo de los 10 días hábiles siguientes contados a par-
tir del siguiente de a la última publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en las oficinas municipales en
horario de oficina.

sotillo del rincón, 13 de febrero de 2017.– El alcalde, león F. matute Gil.                   470

TAJAHUERCE
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento de tajahuerce para el ejer-

cicio 2017, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y com-
prensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal,
de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo 20
del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.................................... 40.069,35
impuestos indirectos........................................ 10,00
tasas y otros ingresos.................................2.575,32

transferencias corrientes.......................... 14.093,68
ingresos patrimoniales..............................12.051,65

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ......................... 15.400,00
total inGrEsos................................. 84.200,00



ii) Plantilla y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2017.

a) Plazas de funcionarios.
1 puesto de secretaría-intervención.

b) Personal laboral eventual: 
1 puesto de peón de servicios múltiples.
contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo
dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

tajahuerce, 16 de febrero de 2017.– El alcalde, teodoro de Felipe Pérez.                      496

TORREBLACOS
Elaborado el Padrón provisional para la percepción de la tasa por la prestación del servicio

de suministro de agua a domicilio y recogida de basura correspondiente al 2° semestre del año
2016, se expone al público por un plazo de quince días en este ayuntamiento, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de So-
ria, a fin de que pueda ser examinado por los contribuyentes e interesados y se presenten las
reclamaciones que se estimen pertinentes.

torreblacos, 30 de enero de 2017.– El alcalde, Enrique de Pablo García.                       454

VALDEAVELLANO DE TERA
aprobado provisionalmente el Padrón de la tasa por prestación del servicio de agua y alcan-

tarillado correspondiente al período de junio a septiembre de 2015, se expone al público en la
secretaría de esta corporación por plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de posibles
reclamaciones. En caso de no haberlas, se considerará definitivamente aprobado.

Valdeavellano de tera, 15 de febrero de 2017.– El alcalde, amancio martínez marín.  474

VALDEGEÑA
aprobado por el ayuntamiento Pleno de Valdegeña, en sesión extraordinaria celebrada el día

18 de febrero de 2017, el expediente nº 1/2017 de modificación de créditos en el Presupuesto
General del año en curso, mediante la utilización del remanente líquido de tesorería del ejer-
cicio anterior, se anuncia que estará de manifiesto al público en la secretaría del ayuntamiento
durante los quince días hábiles siguientes al de la publicación de este Edicto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, durante los cuales se admitirán reclamaciones que, en su caso, serán re-
sueltas por el ayuntamiento Pleno en el plazo de treinta días, transcurridos los cuales sin reso-
lución expresa, se entenderán denegadas.

Valdegeña, 18 de febrero de 2017.– El alcalde, ricardo Hernández lucas.                    483
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Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................16.550,00
Gastos en bienes corrientes y servicios ...51.121,07

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .................................... 16.528,93
total Gastos..................................... 84.200,00



rendida la cuenta anual de esta Entidad local correspondiente al ejercicio económico de
2016, y formada la cuenta General de la misma relativa a dicho período, una vez sometida a
informe de la comisión Especial de cuentas, se abre un período de exposición pública de la
misma, en unión de los documentos justificativos, por espacio de quince días hábiles en la se-
cretaría de este ayuntamiento, durante los cuales y ocho días más los interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
212.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Valdegeña, 18 de febrero de 2017.– El alcalde, ricardo Hernández lucas.                    484

El Pleno del ayuntamiento de Valdegeña, en sesión extraordinaria celebrada el día 18 de fe-
brero de 2017, acordó la aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora de la admi-
nistración electrónica, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local y en el artículo 56 del real
decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, se somete el expediente a infor-
mación pública por un plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puede ser examinado y se presenten
las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Valdegeña, 18 de febrero de 2017.– El alcalde, ricardo Hernández lucas.                    485

VELAMAZÁN
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2016, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Velamazán, 13 de febrero de 2017.– El alcalde, david sobrino de miguel.                    472

VILLAR DEL CAMPO
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento de Villar del campo para

el ejercicio 2017, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y
comprensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de perso-
nal, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2017
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.................................... 16.463,65
impuestos indirectos.......................................... 1,00
tasas y otros ingresos.................................9.165,64

transferencias corrientes.......................... 12.861,45
ingresos patrimoniales..............................49.697,26

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ......................... 10.000,00
total inGrEsos................................. 98.189,00
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Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................16.100,00
Gastos en bienes corrientes y servicios ...58.589.00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ......................................... 23.500
total Gastos..................................... 98.189,00

ii) Plantilla y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2017.

a) Plazas de funcionarios.
1 plaza de secretaría-intervención

b) Personal laboral eventual: 
1 plaza de peón servicios múltiples.
contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso

contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo
dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Villar del campo, 15 de febrero de 2017.– El alcalde, Víctor martínez Vera.                 500

VOZMEDIANO
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo/ y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2016, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Vozmediano, 14 de febrero de 2017.– El alcalde, José carlos rodrigo rodrigo.            497

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “SIERRA CEBOLLERA”
PrEsUPUEsto GEnEral EJErcicio dE 2017

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 169 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 20. 3 del real decreto 500/90, de 20 de abril y habida
cuenta que la corporación, en sesión celebrada el día 7 de diciembre de 2016, adoptó acuerdo
de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para 2017, que ha resultado de-
finitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace
constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2017

inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos...............................13.660,00
transferencias corrientes.......................... 76.831,84
ingresos patrimoniales.....................................20,00
total inGrEsos................................. 90.511,84

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................57.636,84
Gastos en bienes corrientes y servicios ...32.775,00
Gastos financieros ........................................ 100,00
total Gastos..................................... 90.511,84



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

ii) Plantilla y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2017.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional.
1.1.- secretario, 1.

b) Personal laboral.
Peón encargado, 1.
Peón, 1.
según lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, se podrá interpo-

ner directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Valdeavellano de tera, 24 de enero de 2017.– El Presidente, claudio de miguel Urbina.       501

El expediente de modificación de créditos nº 1/2016 del Presupuesto en vigor en la modali-
dad de mayores ingresos, transferencias de créditos entre aplicaciones de gastos y remanente
de tesorería, aprobado por la asamblea de concejales en sesión ordinaria celebrada el día 7 de
diciembre de 2016 ha quedado elevado a definitivo, al no haberse presentado alegaciones con-
tra el mismo, por lo que en virtud de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la
publicación de dicha modificación con el siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto de Gastos
     Aplicación                     Descripción                       Créditos      Modificaciones    Créditos
                                                                                       iniciales          de crédito         finales
 Progr.  Económica
   920     12001              r. básicas                                8.369,15              295,94         8.665,12
   920     130                  r. básicas perso. laboral        35.701,66           1.225,40       36.927,06
                                      total                                       44.070,76           1.521.34       45.592,18

Presupuesto de ingresos
Aplicación                           Descripción                       Créditos            Bajas o          Créditos
                                                                                       iniciales         anulaciones        finales
 Progr.  Económica
   160     22103              carburantes                             6.000,00           1.521,34         4.478,66
                                      total bajas                               6.000,00           1.521,34         4.478,66

contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria se podrá interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vi-
gente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del real
decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
Haciendas locales.

Valdeavellano de tera, 24 de enero de 2017.– El Presidente, claudio miguel Urbina. 502
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